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Carta Trámite 

 

26 de enero de 2024 

 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc., para el Plan Vital 

 

Re:  Orden Administrativa Núm. 2024-585 para requerir la administración de pruebas para 

la detección de Sífilis para parte del Cuidado Prenatal en respuesta al aumento de casos 

de Sífilis Congénita. 

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc., (FMHP). 

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Orden Administrativa Núm. 585, emitida por el 

Departamento de Salud de Puerto Rico, DSPR.  

 

A través de esta Orden Administrativa, el DSPR informa que, reafirma su compromiso de 

promover un cuidado prenatal integrado para la prevención y/o manejo de la infección por Sífilis 

durante el embarazo.  Esta infección puede transmitirse de la persona embarazada al niño durante 

el desarrollo fetal o al nacer, denominada como Sífilis Congénita, conduciendo a resultados 

adversos como la muerte fetal tardía, prematuridad y muerte neonatal.  

 

Es por esto que, la Orden Administrativa establece como medida para la detección temprana de 

Sífilis en personas embarazadas, el requerimiento a todo profesional de salud que provea servicios 

médicos e institución, organización o facilidad responsable de proveer órdenes médicas para la 

administración de pruebas para la detección de Sífilis como parte del cuidado prenatal, durante los 

tres trimestres del embarazo.  

 

Además, en escenarios donde se obtenga un resultado reactivo, se deberán ordenar las pruebas 

correspondientes para confirmar el diagnóstico. Esto con el propósito de establecer de forma 

apropiada la etapa de la infección y proveer tratamiento adecuado en conformidad a las Guías de 

Tratamientos vigentes de los CDC. Si el resultado del infante es reactivo se procederá a dar el 

tratamiento adecuado conforme a las Guías para el Tratamiento de Infecciones de Transmisión 

Sexual de los CDC.  

 

 



  

Es responsabilidad de cada profesional de la salud, y/o facilidad mantener actualizados sus 

conocimientos sobre las pruebas correspondientes y el tratamiento para Sífilis en personas 

embarazadas e infantes. Además, todo director de laboratorio certificado tendrá la responsabilidad 

de reportar al Sistema de Vigilancia de Enfermedades de Transmisión Sexual (ETS) del DSPR, 

todo resultado para Sífilis en personas embarazadas.  

 

Esta Orden Administrativa es efectiva inmediatamente y se mantendrá en vigor hasta que sea 

revocada por una orden posterior. El incumplimiento con lo dispuesto podrá conllevar la 

imposición de sanciones económicas y la cancelación temporera o permanente de la licencia 

profesional o de operación de la facilidad de salud.  

 

Para detalles específicos sobre la información provista por el Departamento de Salud, le 

exhortamos a leer detenidamente la Orden Administrativa Núm. 2024-585.  

 

Si usted tiene alguna pregunta o necesita información adicional relacionada a este comunicado, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre 

de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede acceder a 

nuestra página electrónica www.firstmedicalvital.com. 

 

Cordialmente,  

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/









